
                                                                      Posadas, 20  de Marzo de 2.012.-

Y    VISTO:  

                                        Conforme a la solicitud efectuada por el Dr. Juan  

Pablo Fernandez Rissi, Juez de Instrucción de la localidad de Puerto Iguazú,

CONSIDERANDO:   

Teniendo en especial consideración las actividades de 

capacitación y gestión de este Centro, sería de utilidad conformar un equipo de 

capacitadores, integrado por el Dr. Fernando Javier Castelli, Sr. Walter Verón y 

Segundo Baez, para que se constituyan el día jueves 22 de marzo de 2012 en 

el Juzgado de Instrucción N°: 3 de Puerto Iguazú, Misiones, a fin de llevar a 

cabo  una  capacitación  para  Mesa  de  Entradas  y  para  proveyentes 

“instructores”;

LA  DIRECCION  EJECUTIVA

RESUELVE:

1º)  HACER LUGAR a la solicitud del Dr. Juan Pablo Fernandez Rissi, y 

realizar la tarea de capacitación en el Juzgado de Instrucción N°: 3 

Puerto  Iguazú,  para  la  mesa  de  entradas  y  para  los  proveyentes 

instructores el día 21-03-12 desde las primeras horas de la mañana.

2°)  CONFORMAR la  Comisión  que  se  constituirá  a  los  efectos 

señalados con el  Dr.  Fernando Javier  Castelli,  Sres.  Walter  Verón y 

Segundo Baez.-

3°)  Notifíquese, tómese razón, cumplido, archívese.-
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